
 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

FACULTAD DE QUÍMICA FARMACÉUTICA BIOLÓGICA 

      CARTA COMPROMISO BIOTERIO ENSEÑANZA 

 

 

Nombre del estudiante_____________________________________________matricula_____________ 

Solicito: O alojamiento para conejos  O ratas  Durante el periodo___________________________ 

y me comprometo a cumplir con los siguientes lineamentos del reglamento interno del Bioterio.  

1. Realizar la solicitud de animales con el responsable del Bioterio, con tiempo 
mínimo de 48 horas antes de la práctica. 

2. Ingresar al Bioterio con bata blanca, el equipo de seguridad requerido y 
registrarse en la libreta ubicada en la entrada.  

3. Rotular los materiales y animales con los cuales realizarán experimentación, 
queda estrictamente prohibido sustraer e intercambiar animales ajenos.   

4. Informar específicamente, las condiciones de mantenimiento de animales, de 
acuerdo con lo requerido para la experimentación, recogerlos 15 minutos antes de 
la práctica en la fecha acordada, para ingresarlos al laboratorio inmediatamente. 

5. Regresar  los animales al Bioterio después de terminada la práctica y entregarlos 
a la persona responsable, si algún animal no se recupera en el tiempo de práctica, 
vigilarlo en las instalaciones del Bioterio y tomar las decisiones necesarias para 
procurar el bienestar del espécimen.  

6. Para el caso de los animales alojados (conejos)  proporcionar alimento, agua y 
cambio de cama durante los días inhábiles. 

7. Durante los fines de semana, periodos vacacionales o días de descanso 
obligatorio; el ingreso estará sujeto a  la aprobación del Director de la Facultad, 
previa solicitud al responsable del Bioterio, indicando el nombre de la o las 
personas que ingresarán y el horario en que lo harán. En caso de  ser autorizado 
se deben sujetar a las disposiciones del responsable 

8. Retirar a los animales resguardados (conejos) del Bioterio durante la fecha 
señalada, si la práctica se prolonga debe notificarse al encargado del mismo.  

9. La capacitación adecuada para el uso y manejo de  los animales para 
experimentación es responsabilidad del Maestro Titular de la experiencia 
educativa en la cual se vayan a requerir. 

10.  El  uso de los servicios del Bioterio es de lunes a viernes y el horario de servicio 
estará en función de las actividades académicas programadas. 
  

He leído y comprendido el contenido de estos lineamientos y Me comprometo a realizar un buen 

manejo de los animales que me sean proporcionados, además de cuidar que el trabajo que  realice en el 

laboratorio cumpla con las medidas de bioseguridad para no poner en riesgo mi salud ni la de los demás. 

Si no lo hiciere así y cometiere algún delito o falta grave, seré sancionado por esta casa de estudios de 

acuerdo al estatuto de los alumnos. 

Xalapa Veracruz a  ___ de ___________ del 20___ 

 

 


